PRESIDENCIA
LEY QUE CREA LA COMISIÓN ESTATAL

DE DERECHOS HUMANOS
TITULO  II

INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS

CAPITULO  I

DE LA INTEGRACIÓN Y FACULTADES DE LA COMISIÓN ESTATAL

ARTÍCULO 6.-  La Comisión Estatal de Derechos Humanos tendrá las siguientes atribuciones:

I. Recibir quejas y denuncias de presuntas violaciones a los derechos humanos.
II. Conocer e investigar, a petición de parte o de oficio, de las presuntas violaciones de derechos humanos que lleguen a su conocimiento, en los siguientes casos:
a).- 
Por actos u omisiones de autoridades administrativas o servidores públicos Estatales o Municipales;

b).- 
Cuando los particulares cometan ilícitos con la tolerancia o anuencia de algún servidor público o autoridad Estatal o Municipal, o cuando dicho servidor público o autoridad se niegue infundadamente a ejercer las atribuciones que legalmente le correspondan en relación a esos ilícitos.

III. Procurar la solución inmediata del conflicto mediante el diálogo y la conciliación entre las partes, cuando la naturaleza del caso lo permita;
IV. Formular y dirigir a las autoridades estatales y municipales, las recomendaciones para lograr la reparación de las violaciones a los derechos humanos y presentar denuncias y quejas ante las autoridades que corresponda, en los términos de los párrafos séptimo y octavo del artículo 87 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.
V. Fomentar la cultura del respeto a los derechos humanos en el Estado;

VI. Proponer a las autoridades Estatales y Municipales que, en el ámbito de su competencia, realicen los cambios y modificaciones de disposiciones legislativas y reglamentarias, así como de prácticas administrativas, que a juicio de la Comisión redunden en una mejor protección de los derechos humanos;

VII. Promover el estudio, la enseñanza y divulgación de los derechos humanos en el ámbito Estatal;

VIII. Expedir su Reglamento interior;

IX. Elaborar y ejecutar programas preventivos en materia de derechos humanos;

X. Supervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema penitenciario del Estado y en su caso dirigir recomendaciones a la Dirección de Prevención y Readaptación Social; 

XI. La observancia del seguimiento, evaluación y monitoreo, en materia de igualdad de derechos entre mujeres y hombres, conforme a la ley de la materia; y

XII. Las demás que le otorguen la presente Ley y otros ordenamientos legales.

ARTÍCULO 7.- La Comisión no podrá conocer de los casos relativos a:

I.-
Actos y resoluciones de organismos y autoridades electorales;

II.-
Resoluciones de carácter jurisdiccional;

III.-
Conflictos de carácter laboral;

IV.-
Consultas formuladas por autoridades, particulares u otras entidades, sobre la interpretación de las disposiciones constitucionales y demás cuerpos legales.

ARTÍCULO 9.-  Tanto el Presidente de la Comisión como los Visitadores, en sus actuaciones tendrán fe pública para verificar la veracidad de los hechos en relación con las quejas o inconformidades, presentadas ante al Comisión Estatal.

CAPITULO II

DEL NOMBRAMIENTO Y FACULTADES DEL

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

ARTÍCULO 10.- El Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos deberá reunir para su designación los requisitos que la Constitución Política del Estado de Nuevo León establece para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia.

ARTÍCULO 11.- El Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos será nombrado en la misma forma que los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, en los términos que señala la Constitución Política del Estado de Nuevo León.

ARTÍCULO 12.- El Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, durará en sus funciones cuatro años y podrá ser confirmado por el Ejecutivo y ratificado por el Congreso,  por otro período en los términos del Artículo anterior.

ARTÍCULO 13.- El Presidente de la Comisión gozará de absoluta libertad para el desempeño de su función.  En consecuencia no podrá ser detenido, multado o juzgado por las opiniones y recomendaciones que formule o por los actos que realice en ejercicio de las atribuciones propias de su cargo.

ARTÍCULO 14.- El Presidente de la Comisión podrá ser destituido y, en su caso, sujeto a responsabilidad sólo por las causas y mediante los procedimientos establecidos por el Título VII de la Constitución Política del Estado, como si se tratara de un Magistrado del Tribunal Superior de Justicia.  En ese supuesto, el Presidente será substituido interinamente por el primer Visitador, en tanto no se designe un nuevo Presidente.

ARTÍCULO 15.- El Presidente de la Comisión tendrá las siguientes facultades:

I.-
Representar legalmente a la Comisión;

II.-
Formular los lineamientos generales a los que se sujetarán las actividades administrativas de la Comisión, así como nombrar, dirigir y coordinar a los funcionarios y al personal bajo su autoridad;

III.-
Dictar las medidas específicas que juzgue convenientes para el mejor desempeño de las funciones de la Comisión;

IV.-
Distribuir y delegar funciones a los Visitadores;

V.-
Enviar un informe anual al Congreso del Estado  al Titular del Poder Ejecutivo sobre las actividades de la Comisión;

VI.-
Celebrar convenios de colaboración con autoridades y organismos de defensa de los derechos humanos, así como con instituciones académicas y asociaciones culturales, para el mejor cumplimiento de sus fines;

VII.-
Aprobar y emitir las recomendaciones y acuerdos que resulten de las investigaciones realizadas por los Visitadores;

VIII.-
Formular las propuestas generales conducentes a una mejor protección de los derechos humanos en el Estado;

IX.-
Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos de la Comisión y el informe sobre su ejercicio para presentarse al Consejo;

X.-
Las demás que señale la presente Ley o las que sean necesarias para el mejor cumplimiento de su encargo.

CAPITULO III

DE LA INTEGRACIÓN, NOMBRAMIENTO Y

FACULTADES DEL CONSEJO

ARTÍCULO 16.- El Consejo será un órgano colegiado, integrado por diez personas, además del Presidente de la Comisión, que gocen de reconocido prestigio en la sociedad y que se hayan significado por su interés  en la promoción,  difusión y  defensa de los derechos humanos, ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos, y cuando menos siete de ellos no deberán ocupar ningún cargo o comisión  como servidores públicos.

ARTÍCULO 17.- El Presidente de la Comisión Estatal lo será también del Consejo.  Los cargos de los demás miembros del Consejo serán honoríficos. Las faltas definitivas de los miembros del Consejo serán motivo de nuevo nombramiento. Cada año deberá ser  sustituido el miembro del Consejo de mayor antigüedad, a excepción del Presidente.

ARTÍCULO 18.- A los integrantes del Consejo los designará el Titular del Poder Ejecutivo, con la ratificación del Congreso del Estado o de la Comisión Permanente, en los recesos del mismo.

ARTÍCULO 19.- El Consejo de la Comisión tendrá las siguientes facultades:

I.-
Establecer los lineamientos generales de actuación de la Comisión;

II.- 
Aprobar, en su caso, el Reglamento Interior de la Comisión;

III.-
Opinar sobre el proyecto de informe anual que el Presidente de la Comisión presente al Congreso del Estado y al Titular del Poder Ejecutivo;

IV.-
Pedir información adicional sobre los asuntos que se encuentren en trámite o haya resuelto la Comisión;

V.-
Transmitir a la Comisión el sentir de la sociedad respecto al trabajo de la misma;

VI.-
Conocer el informe del Presidente de la Comisión respecto al ejercicio presupuestal.

ARTÍCULO 20.- El Consejo funcionará en sesiones ordinarias cuando menos una vez al mes y extraordinaria cuando sea necesario.  Para sesionar se necesita la asistencia de por lo menos seis de sus miembros y las decisiones se tomarán por mayoría de los presentes, teniendo el Presidente voto de calidad en caso de empate. Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el Presidente o mediante solicitud que hagan a éste por lo menos seis de sus miembros.

El Secretario Ejecutivo deberá asistir a las sesiones, con voz pero sin voto y cumplir con las obligaciones establecidas en el Artículo 24 de esta Ley.

TITULO III

DEL PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 35.- La Comisión Estatal, por conducto de su Presidente y previa consulta con el Consejo, puede declinar su competencia en un caso determinado cuando así lo considere conveniente para preservar la autonomía y autoridad moral de la institución.

CAPITULO III

DE LAS NOTIFICACIONES Y LOS INFORMES

ARTÍCULO 51.- Para los efectos del último párrafo del Artículo 46, el Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos deberá publicar, en su totalidad o en forma resumida, las recomendaciones. En casos excepcionales podrá determinar si las mismas sólo deban comunicarse a los interesados, de acuerdo a las circunstancias del propio caso.

ARTÍCULO 52.- El Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos deberá enviar un informe anual tanto al Congreso del Estado como al Titular del Poder Ejecutivo, sobre las actividades que haya realizado en dicho periodo. Este informe será difundido en la forma más amplia posible para conocimiento de la sociedad.

ARTÍCULO 53.- Los informes anuales del Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos deberán comprender una descripción resumida del número y características de las quejas y denuncias que se hayan presentado; los efectos de la labor de conciliación; las investigaciones realizadas, las recomendaciones y los acuerdos de no responsabilidad que se hubieren formulado, los resultados obtenidos, así como las estadísticas y demás datos que se consideren convenientes.

Asimismo, el informe podrá contener las proposiciones dirigidas a las autoridades y servidores públicos competentes, tanto estatales como municipales, para expedir o modificar las disposiciones legislativas o reglamentarias, así como para perfeccionar las prácticas administrativas correspondientes, con el objeto de tutelar de manera más efectiva los derechos humanos de los gobernados y lograr una mayor eficiencia en la prestación de los servicios públicos.

Se informará, también, sobre cada uno de los programas generales que la Comisión lleve a cabo.

REGLAMENTO INTERNO DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE NUEVO LEÓN

ORGANOS Y ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

DE LA COMISIÓN ESTATAL

CAPÍTULO I

INTEGRACIÓN

Artículo 19º.- Los órganos de la Comisión son los siguientes: 


I.- 
La Presidencia


II.- 
El Consejo 


III.- 
Las Visitadurías Generales


IV.- 
La Secretaría Ejecutiva 

CAPÍTULO II

DE LA PRESIDENCIA

Artículo 20º.- La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión; está a cargo de un Presidente a quien corresponde realizar, en los términos establecidos por la Ley, las funciones directivas del Organismo del cual es su representante legal. 

Es atribución del Presidente conceder licencia voluntaria hasta por seis meses sin goce de sueldo a empleados y funcionarios que hayan prestado sus servicios en la Comisión por lo menos durante ese mismo tiempo. 

Artículo 21º.- Las Visitadurías Generales y la Secretaría Ejecutiva son órganos auxiliares de la Presidencia y realizarán sus funciones en los términos de la Ley y de acuerdo con las instrucciones que al efecto gire la propia Presidencia de la Comisión. 

Artículo 22º.- El Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos presidirá también el Instituto de Estudios y Formación en Derechos Humanos, conforme lo establece el artículo 15 fracción VI y X de nuestra Ley.  

Artículo 23º.-  Durante las ausencias temporales o definitiva por cualquier circunstancia del Presidente de la Comisión, sus funciones y representación legal serán cubiertas en forma interina por el Primer Visitador General, y, si éste también se encontrara ausente, lo será por el Segundo Visitador o, en su caso, por el Tercero.

CAPÍTULO III

DEL CONSEJO

Artículo 24º.- Las sesiones ordinarias del Consejo se verificarán por lo menos una vez al mes, con la asistencia de por lo menos seis de sus miembros de acuerdo con el calendario que para el efecto fije el propio Consejo. 

Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el Presidente de la Comisión o mediante solicitud que a éste formulen por lo menos seis miembros del Consejo, cuando se estime que hay razones de importancia para ello y podrán realizarse en cualquier tiempo. 

Artículo 26º.- Cuando se requiera de la interpretación de cualquier disposición del presente reglamento o de aspectos que éste no prevea, el Presidente de la Comisión lo someterá a consideración del Consejo para que se tome el acuerdo respectivo. 

Artículo 30º.- Para llevar a cabo la sesión del Consejo se requerirá como quórum la asistencia de cuando menos seis de sus miembros. Transcurrida media hora de la fijada para el inicio de la sesión, ésta comenzará válidamente con los presentes. Las decisiones del Consejo se tomarán por mayoría de votos, pero el Presidente sólo votará en caso de empate. Durante el desarrollo de las sesiones ordinarias del Consejo se dará lectura al informe que rendirán los Visitadores Generales en el que se asentará –numéricamente- el total de quejas recibidas en el mes, los expedientes que fueron concluidos y sus causas, las Recomendaciones y los Acuerdos de No Responsabilidad expedidos, las personas que fueron atendidas para efectos de orientación y/o canalización, así como cualquier aspecto que resulte importante para los Consejeros. 
CAPÍTULO IV

DE LA SECRETARIA EJECUTIVA

Artículo 32º.- El Secretario Ejecutivo será designado de manera libre por el Presidente de la Comisión. Los requisitos para ocupar el cargo son los establecidos por la Ley. 

CAPÍTULO V

DE LAS VISITADURÍAS GENERALES

Artículo 35º.- La Comisión contará hasta con tres Visitadurías Generales que se denominarán: Primera Vistiaduría, Segunda Visitaduría y Tercera Visitaduría.

Un Visitador General será el Titular de cada una de ellas y los tres serán designados y removidos en forma libre por el Presidente de la Comisión; los requisitos para ser Visitador General son los que establece el Artículo 21 de la Ley. 

Artículo 38º.- Cada Visitaduría General contará con dos Visitadores Adjuntos, que serán designados por el Presidente de la Comisión a propuesta del Visitador Titular. 

TÍTULO QUINTO

DEL PROCEDIMIENTO ANTE LA

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS

CAPÍTULO I

DE LA PRESENTACIÓN DE LA QUEJA
Artículo 54º.- La Comisión podrá radicar de oficio quejas por presuntas violaciones a derechos humanos. Para ello será indispensable que así lo acuerde el Presidente de la Comisión, por sí o a propuesta de los Visitadores Generales. La queja radicada de oficio seguirá, en lo conducente, el mismo trámite que las quejas radicadas a petición de los particulares. 

CAPÍTULO III

DE LA TRAMITACIÓN DE LA QUEJA

Artículo 64º.- Para los efectos del Artículo 34 de la Ley, corresponderá exclusivamente al Presidente de la Comisión o a los Visitadores  Generales la determinación de urgencia de un asunto que amerite reducir el plazo máximo de 15 días concedido a la autoridad señalada como responsable para que rinda su informe. En el correspondiente oficio de solicitud de información, se razonarán someramente los motivos de urgencia. En caso necesario e independientemente del requerimiento sobre la brevedad en el plazo mediante el cual se solicita la información, el Presidente de la Comisión o los Visitadores Generales deberán establecer de inmediato comunicación telefónica con la autoridad contra quien se endereza la queja o con su superior jerárquico, para conocer la gravedad del problema, y, en su caso, solicitar las medidas necesarias para evitar la consumación irreparable  de las violaciones delatadas. 

Artículo 68º.- La Comisión no estará obligada a entregar ninguna de las constancias que obran en los expedientes de queja, sea a solicitud del quejoso o de la autoridad. Tampoco estará obligada a entregar ninguna de sus pruebas a la autoridad a la cual dirigió una recomendación o a algún particular. Sin embargo, los Visitadores Generales, previo acuerdo con el Presidente de la Comisión, podrán determinar discrecionalmente si acceden a la solicitud respectiva. 

Artículo 70º.- El Presidente de la Comisión, los Visitadores Generales y Adjuntos, y quienes designe la Presidencia por acuerdo interno, tendrán  fe pública en el desempeño de sus funciones. Se entenderá como fe pública la facultad de autenticar documentos preexistentes o declaraciones y hechos que tengan lugar o estén aconteciendo en presencia de dichos funcionarios, sin perjuicio del valor probatorio que en definitiva se le atribuya de conformidad con el Artículo 41 de nuestra Ley. 

Las declaraciones y hechos a que alude el párrafo anterior, se harán constar en actas circunstanciadas que al efecto levantará el funcionario correspondiente. 

Artículo 71º.- Durante la investigación de una queja, los Visitadores Generales, Adjuntos o cualquier funcionario que sea designado para el efecto, podrán presentarse a cualquier oficina administrativa o centro de reclusión para comprobar los datos que sean necesarios, hacer las entrevistas personales pertinentes, sea con autoridades o con testigos, o proceder al estudio de los expedientes o documentación necesarios. Las autoridades están obligadas  a dar las facilidades que se requieran para el buen desempeño de las labores de la investigación. 

En caso de que la autoridad estime de carácter reservado la documentación solicitada, se estará a lo dispuesto por el Artículo 63 de la Ley. Independientemente de lo anterior, la falta de colaboración de las autoridades  a las labores de los funcionarios de la Comisión podrá ser motivo de la presentación de una denuncia en su contra ante su superior jerárquico, además de la amonestación a que se refiere el último párrafo del Artículo 66 de nuestra Ley. 

Cuando a juicio del Presidente de la Comisión, el acto u omisión en que haya incurrido la autoridad responsable sea considerado como delito, según la Ley penal aplicable, se presentará la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público. 

Artículo 75º .- Cuando el Presidente de la Comisión o el Visitador General adviertan incluso aun presuntivamente la posibilidad de que la violación de derechos humanos produzca un daño de imposible o difícil reparación, podrá requerir a la autoridad responsable para que adopte medidas precautorias o cautelares con carácter de urgentes, las que deberán decretarse de inmediato debiéndose notificar en un plazo de tres días a la Comisión las medidas decretadas. En caso de que el requerimiento a la autoridad se haga por vía telefónica, se levantará acta circunstanciada de ello. 

Artículo 78º .- En el desempeño de sus funciones, los funcionarios de la Comisión estarán obligados a identificarse con la credencial que a su nombre se expida. 

En caso de que algún funcionario hiciere uso indebido de la credencial, quedará sujeto a responsabilidad administrativa y en su caso, penal. Para tal efecto el Presidente de la Comisión, luego de escuchar al funcionario implicado podrá imponer la sanción que corresponda o poner los hechos en conocimiento del Ministerio Público.

CAPÍTULO VI

DE LAS RECOMENDACIONES

Artículo 89º.- El Presidente de la Comisión estudiará el proyecto de Recomendación, formulará las modificaciones, las observaciones y las consideraciones que resulten convenientes y, en su caso, suscribirá el texto de la Recomendación. 

Artículo 92º.- Las Recomendaciones se publicarán ya sea de manera íntegra o una síntesis de la misma, en la revista de la Comisión, prevista en el artículo 11 de este Reglamento. Cuando la naturaleza del caso lo requiera, sólo el Presidente de la Comisión podrá disponer que no sea publicada. 

Artículo 93º.- La autoridad o servidor público a quien va dirigida la Recomendación, dispondrá de un término de 10 días hábiles para responder si la acepta o no. 

En caso negativo o si omite su respuesta, se hará del conocimiento de la opinión pública. En caso afirmativo, dispondrá de un plazo de 10 días contados a partir del vencimiento del término del que disponía para responder sobre la aceptación, a fin de enviar a la Comisión las pruebas de que la Recomendación ha sido cumplida. 

Cuando el destinatario de la Recomendación estime que el plazo señalado es insuficiente, así lo expondrá de manera razonada al Presidente de la Comisión, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento total de la Recomendación. El Presidente de la Comisión, después de analizar las razones y términos propuestos, determinará si son aceptados o se sujetará a lo establecido por la Ley. 

CAPÍTULO VII

DE LOS ACUERDOS DE NO RESPONSABILDIAD
Artículo 99º.- Los acuerdos de no responsabilidad serán de inmediato notificados  a los quejosos y a las autoridades o servidores públicos a los que vayan dirigidos y serán publicados íntegramente o en síntesis en la revista de la Comisión. También podrán hacerse públicos en los medios de comunicación, con las modalidades que establezca el Presidente de la Comisión. 

TÍTULO SEXTO

INFORMES ANUALES Y ESPECIALES

CAPÍTULO ÚNICIO

Artículo 102º.- El Presidente de la Comisión deberá enviar un informe anual de actividades al Congreso del Estado y al Titular del Ejecutivo Estatal, que también será difundido ampliamente para conocimiento de la sociedad. 

Artículo 104º.- Cuando la naturaleza del caso lo requiera por su importancia o gravedad, el Presidente de la Comisión podrá presentar a la opinión pública un informe especial en el que se expongan los logros obtenidos, la situación de particular gravedad que se presenta, las dificultades que para el desarrollo de las funciones de la Comisión hayan surgido, y el resultado de las investigaciones sobre situaciones de carácter general o particular que revistan especial trascendencia. 
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